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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre~

teras de Sanúl Cruz de Teneri!e par la que se fija
¡echa para proceder al levantamiento ele actas pre
vtas a la ocupación de las lineas afectadas por lflS
obras de la carretera C-820, de Santa Cruz de Te
nerije a Guía de ¡sara,.por el Norte, puntos kilo
métricos 23 al 35, en el término municipal de La
Orotava.

Don Juan Amigo de Lara. Ingeniero Jefe provincial de Carre
teras,
Hago saber: Que por estar incluida la obra de variante entre

los kilómetros 23 aJ.35 de la carretera Q-820. de. Santa Cruz de
Tenerife a Gula de Isora, por el Norte, tramo del Sauzal 8- La.
Orotava. en el programa de inversIones públicas del vigente Plan
de Desarrollo Económico y Soc1a1. lleva impl1cita con arreglo al
pán'afo D) del articulo 20 de la Ley 194/1963, de 28 de diciem-

bre, la declaración de utilídad pública, as! como la urgencia de
la ocupación de los bienes y derechos afectados con 106 efectos
que se establecen en el articulo 52 de la Ley de Expropiación For..
zosa, de 16 de diciembre de 1954.

De acuerdo con la Resolución de la Dirección General de Ca
rreteras y Caminos Vecinales, de 2 de febrero de 1963, el Estado
particIpa en la proporción del 60 por 100, Y el excelentísimo Ca~

bildo Insular de Tenerife en el 40 por lOO, del pago de los justi~

precios, mutuos acuerdos, depósitos previos e indemnizaciones de
los bienes afectados.

En consecuenc1a ,Se ha señalado ,por esta Jefatura Provincial
de Carreteras de Santa Cruz de Tenerife, los dias y las horas
que se indlcan a continuación, para proceder al levantamiento
de las actas previas a la ocupación de las fincas necesarias para
la ejecución de las obras con motivo de la modificación del trar
zado aprobado por la Dirección General de Carreteras y Cami..
nos Vecinales, con fecha 18 de enero de 1971, perfiles 560-780 y
habilitación del cammo que ha de sustituir al del «Lomo Román»,
en el perfil 493, mclufdo en el proyecto prtmitivo aprobado por
la Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales con fe
cha 14 de octubre de 1967, que constituyen.el grupo cuya rela4
cion de propietarios, as! como los bienes afectados. es la que a
continuación se expresa:

Término muníc'pal de La Orotava

Número

219'
220'
22().A

223-A

229-A

PropietarIo

D. Telesforo Manuel Rodríguez Acevedo .
Herederos de don Manuel Fariña Hernández .
Herederos de don Manuel Fariña Hernández .
Herederos de don Manuel Fariña Hernández .
Herederos de Enrique Ascanio Méndez .
Herederos de Enrique Ascanio Méndez .
Herederos de Enrique Asc&nio Méndez .,.' .
Herederos de doña Juana Yanes Suárez ,..
Herederos de dofia Juana Yanes Suárez

Bienes afectados

1.820,00 m 2 de platanera , ..
611.00 m." de platanera .
680,83 m. ~> de pl~tanera .•.' .
961,00 m.- de erla1 .
30,25 m.2. de gafiania ., ..

548,636 m.3 de estanque <••••••••••••••

6.029,87 m.2 de cultivo ordinario .
986.168 ro.3 de estanque .

7.460,78 m.2 de platanera .............• ; ..

Levantamiento del acta

Día Hora

2 abril Nueve
2 abril Nueve
2 abril Nueve

2 abril Nueve

2 abril Nueve

VILLAR PALASI

VILLAR PALASI

Debiendo advertir a los propietarios. así como a los repre
sentantes en quienes deleguen y autoridad municipal que por
disposición legal hayan' de acudir al acto de referencia, que de
berán personarse en el referido Ayuntamiento de La Orotava,
en el dia y hora indicados, as! como que podrán hacer uso de
los derechos que les concede el articulo 52, apartado 3.", de la ci~

tada Ley, según el cual pueden en el momento del levantamiento
del acta previa a la ocupación ir acompañados de Perito, y t.en
dran derecho a requerir, a su costa, la presencia de un Notario.

Asimismo acreditar su personalidad y aportar los titulos de
propiedad y documentos, de los derechos que le asisten, asi como
los recibos de la Contribución Territorial Rústica y Urbana, c~
rrespondientes a los dos últiníos años.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 56, 2, del Re-.
glamento de 16 de abril de 1957, los interesados, asi como las
personas que, siendo titulttdes de derechos reales o intereses eco
nómicos directos sobre los bienes afectados, se haya podido omi
tir en la relación adjunta. podrán formular por escrito ante esta
Jefatura Provincial de Carreteras, hasta el dia seftalado para el
levantamiento del acta previ&, alegando a los efectos de subsa
nar los posibles e:rrores que se hayan podido padecer al relacio
nar los bienes y derechos que se afectan

Santa Cruz de Tenenfe, 4 de marzo de 1971.-El Ingeniero
Jefe provinclal.-l.33~E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 23 de febrero de 1971 pOr la que se
adscrtbe a la untversidad de Murcia la Escuela
de Ayudantes Técnicos Sanitarios Femenina «La
Concepción», de Albacete.

nmo. Sr.: De conformidad con la Ley de 27 de julio de
1968 que creó la Facultad de Medicina en la. Universidad de
Murcia,

Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Que la Escuela de Ayudantes Técnicos Sanitarios Feme
nina «La Concepción», de Albacete, creada por Orden ministerial
de 27 de enero de 1967, quede aclserita a la Universidad de
Murcia.

2.° Por la Universidad. de Valencia se remitirán cuantos
doclUnentos obren en la misma referentes a la susodroha Escuela
al Rectorado de Murcia.

Lo dlgo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos afias.
Madrid, 23 de febrero de 197L

Ilmo. Sr, Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 23 de febrero de 1971 por la que se
adscribe a la Universiclad de Murcia la Escuela
de Ayudantes Técnicos Sanitarios Masculina «Santa
Teresa de JesUs}}en dicha capital.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la Ley de 27 de julio de
1968 que creó la Facultad de Medicina en la Universidad de
Murcia,

Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Que la Escuela de Ayudantes Técnicos sanitarios MasCll*
lina «Santa Teresa de Jesús», de Murcia, creada. por Orden
ministerial de 4 de.noviembre de 1960, quede adscrita a la
Universidad de Murcia.

2.0 Por la Un.1veJ:sidad de Valencia se remttlrán cuantos
documentos obren en la misma referentes a la susodicha Escuela
al Rectorado- de Murcia.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 23 de febrero de 1971.

Ilmo. Sr. Director ge'neral de Universidades e Investigación.

ORDEN de 23 de febrero de 1971 por la que se
adscribe q, la Universidad de Murcia la. Escuela de
Ayudantes Técnicos Sanitarios Femenina en Mur~

cia, de la Diputación Provincial.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la. Ley de 2'1 de julio de
1968 que creó la Facultad de Medicina en la Universidad de
Murcia,

Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Que la EscUela de •.o\yudantes Técnicos Sanitarios FemenI
na en Murcia,' de la Diputación Provincial, creada por Orden


